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EL MODELO MINERO CANADIENSE:
SAQUEO E IMPUNIDAD INSTITUCIONALIZADOS

The Canadian mineable pattern: institutionalized
plundering and impunity

William Sacher

Resumen

En este artículo, describimos al Canadá como potencia minera. A nivel
doméstico, las leyes que rigen esta actividad son sumamente permisivas y las
autoridades políticas proveen apoyos múltiples al sector. Por ello, calificamos a
la jurisdicción canadiense de Mineralo-Estado, es decir un Estado que permite
el enriquecimiento de una oligarquía minera poniendo el aparato estatal a su
servicio.

Canadá, líder internacional del sector minero, busca difundir su modelo
más allá de sus fronteras. En la Bolsa de Valores de Toronto, centenas de
multinacionales encuentran una plataforma ideal para monitorear proyectos
mineros que se realizan alrededor del Mundo. Un gran número de estos
proyectos causan impunemente externalidades socio-económicas de gran
magnitud. Estas multinacionales cuentan con un apoyo político, financiero y
moral sostenido por parte del gobierno canadiense. Por todo ello, consideramos
al Canadá un verdadero paraíso judicial para las empresas mineras.

Palabras clave: Minería, Canadá, jurisdicciones mineras, impactos
socio-ambientales, financiamiento de la industria minera, paraíso judi-
cial.

Abstract

In this article, we describe Canada as a mineable power. At a domestic level,
laws controlling this activity are extremely  permissive and political authorities
provide multiple supports to this field. For this reason, we determine the Cana-
dian Miner-State jurisdiction, in other words, a State permitting a mineable oli-
garchy enrichment placing the state machine at its service.

Canada, an international mineable leader, is searching to spread its own
pattern beyond its frontiers.  At the Toronto Stock Market, hundreds of multina-
tionals find the ideal platform to monitor mining projects carried out around the
World.  A great number of these projects cause large-scale socio economic
impacts with impunity.  These multinationals have the political, financial and
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moral support held   by a section of the Canadian government. For all these
reasons, we consider Canada a real judicial paradise regarding mineable en-
terprises.

Key words: Mineable, Canada, mineable jurisdiction, socio environmental
impact, mining industry financing, judicial paradise.

Canadá es un país de fuerte tradición minera, pues desde hace
150 años ha construido su prosperidad económica en parte sobre
esta industria, y cuenta en la actualidad con alrededor de 200 minas
en actividad. Durante décadas y hasta el día de hoy, la industria
minera se aprovechó del “dejar-hacer” de los gobiernos canadienses
para enriquecerse abusivamente, a costa de daños socio-
ambientales irreversibles. Es más, para los actores de la industria,
las jurisdicciones canadienses1 se han vuelto la panacea por sus
ventajas fiscales y el apoyo inagotable del gobierno al sector minero.
Bajo la influencia política inevitable de este sector, las autoridades
canadienses hacen esfuerzos por maximizar el flujo de los capitales
públicos hacia la minería y minimizar los pagos en regalías e
impuestos exigidos a las mineras. Esta ecuación conduce a la
concentración de las riquezas minerales del país en pocas manos,
mientras los costos socio-ambientales son transferidos al público
canadiense casi sistemáticamente. Por todo eso, proponemos en
este artículo la calificación de Mineralo-Estado para denominar al
Canadá, inspirándonos en el concepto conocido como Narco-Estado.

Sin embargo, mientras se siguen explotando a gran escala los
yacimientos de este país-continente,2 alrededor del 50% de los pro-
yectos mineros que poseen las empresas registradas en la Bolsa
de Valores de Toronto (TMX) se ubican fuera de Canadá. Es más,
muchas de las empresas registradas en la TMX ni siquiera son
titulares de concesiones mineras en territorio canadiense. El 60%
de las empresas mineras de exploración y explotación del planeta
están inscritas en esta bolsa de valores, que representa el 80% de
las transacciones del sector y el 36% del capital minero mundial.
Esta concentración posiciona al Canadá como el líder mundial del

WILLIAM SACHER

1 En Canadá la gestión del subsuelo es, en gran parte, de competencia
provincial.

2 7,700 km de Este a Oeste, 10 millones de km2, tercer país del mundo en
superficie.
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sector3 en donde las empresas mineras encuentran una plataforma
ideal para desplegar sus actividades alrededor del mundo,
particularmente en América Latina, Asia y África.

En las últimas dos décadas, la presencia internacional de las
mineras canadienses no ha cesado de crecer, sobre todo a través
de las juniors (empresas que se dedican exclusivamente a la
exploración) pero también de sus hermanas mayores, las majors.
En ciertos países, el dominio de las empresas canadienses es
aplastante. Por ejemplo, de las 263 empresas mineras activas
actualmente en México, más del 75% provienen de este país.4 En
este artículo identificamos una serie de razones que explican este
hecho.

Además de extender las características de su modelo de
Mineralo-Estado a nivel internacional, a través del apoyo político y
financiero a las empresas transnacionales, el gobierno canadiense
les proporciona un apoyo diplomático inagotable. A eso se añade
un vacío jurídico abismal al momento de incriminar a las
transnacionales por los abusos que éstas cometieran en el
extranjero, y el hecho de que los tribunales canadienses actúan
raramente en contra de los intereses mineros. Es más, la
preeminencia del derecho a la reputación y la instrumentalización
de la justicia permiten a las empresas enjuiciar a actores críticos
como periodistas, académicos y ONG, atropellando su libertad de
expresión.

Haciendo una analogía con los conceptos de paraíso fiscal y
bancario, las características mencionadas anteriormente nos llevan
a denominar al Canadá paraíso judicial. En este paraíso, las
empresas gozan de impunidad de hecho, aun si enfrentan
acusaciones de abusos graves en materia de derechos humanos,
económicos o ambientales. Esta impunidad permite que el Canadá
conserve su reputación de “buen gobierno” en la escena
internacional, y que las ganancias récord de sus transnacionales se
sigan multiplicando a costa de externalidades de graves
consecuencias.
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3 1427 empresas están registradas en el TMX, un cifra mayor al número de
empresas mineras registradas en las cinco Bolsas de Valores competidoras (el
LSE de Londres, el ASX de Australia, el NYSE de Nueva York, el JSE de
Johanesburgo, y el HKEx de Hong Kong).

4 Anuario estadístico de la minería mexicana ampliada, capítulo VI, cuadro
2, 2008. <http://www.sgm.gob.mx/productos/pdf/Capitulo_VI.pdf>
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150 años de minería en Canadá: una herencia agobiante

La minería es una actividad industrial que, debido a sus formas de
operación, produce impactos socioeconómicos, sanitarios y
ambientales de gran envergadura. Obviamente, la industria minera
canadiense no es la excepción.

Antes de hablar del despliegue de las empresas mineras
canadienses alrededor del planeta y de las múltiples controversias
que lo acompañan, es preciso recordar el saldo socio-ambiental de
150 años de explotación intensiva del subsuelo en el propio territorio
canadiense, donde se encuentran yacimientos de uranio, oro,
amianto, cobre, níquel, zinc, plata, potasio y diamantes, etc. de cali-
bre mundial. Antes de que se exporte al extranjero, el “saber-hacer”
canadiense se constituyó y sigue constituyéndose en Canadá,
causando una huella socio-ecológica irreparable, un acaparamiento
de los grandes espacios del país y el despojo de los territorios
ancestrales de los pueblos indígenas.

Medioambiente, la urgencia del tema

“En Canadá existen actualmente más de 10,000 minas abandonadas
en donde pueden generarse niveles inaceptables de concentración
de metales en las aguas subterráneas y superficiales,
permaneciendo allí por decenas, e incluso cientos de años después
de haber cesado la explotación”.5 En muchos casos, las empresas
explotadoras se han declarado oportunamente, en bancarrota,
dejando a cargo del Estado la gestión de estos desechos que
necesitará de una inversión de cientos de millones, e incluso billones
de dólares.6, 7 Sin embargo, según el verificador general de Canadá,
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5 Ptacek, C., Transport of Metals from Mine Tailings Impoundments and
Release to Surface Waters, Department of Earth Sciences, University of Water-
loo, Ontario, Canada. Ver  también la página web del Department of Mining and
Northern Development, Memorial University, New Foundland, <http://
www.mun.ca/geog/research/mining.php>. Esta información es confirmada por
otras fuentes: Cowan, W.R., et. al., Rehabilitating Abandoned Mines in Canada:
a Toolkit of Funding Options, National Orphaned/Abandoned Mines Initiative,
2006, p. 2; y Miningwatch Canada, The Boreal Below: Mining Issues and Activi-
ties in Canada’s Boreal Forest Region, 2008, p. 27.

6 Oficina del verificador general de Canadá, “October Report of the Com-
missioner of the Environment and Sustainable Development” , 3.1, <http://
www.oag-bvg.gc.ca/internet/English/parl_cesd_200210_03_e_12409.html>.

7 Winfield, M., et al., Looking beneath the surface, an assessment of the
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en la mayoría de los casos, una limpieza completa y definitiva de
estos sitios será imposible.8

En la actualidad, las minas canadienses siguen produciendo más
de 650 millones de toneladas anuales de desechos,9 con “el riesgo
de que el Estado deba asumir costos de restauración adicionales
en el futuro”.10 Anualmente, el Estado canadiense entrega a las
mineras un promedio de 50,000 a 100,000 km211 de territorio,
mayoritariamente en el norte del país donde la actividad minera
amenaza gravemente el equilibrio del bosque Boreal, al que algunos
expertos no le dan más de “50 años de vida”.12

Al riesgo de contaminación por metales pesados, se debe añadir el
drenaje ácido de mina,13 los derrames y la misma actividad de
exploración minera, que afectan duramente a los ecosistemas
circundantes y son capaces de generar catástrofes ambientales.14, 15, 16

En fin, no se puede omitir la catástrofe ecológica que representa la
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value of public support for the metal mining in Canada, Pembina Institute/
MiningWatch, October, 2002, <http://www.natural-resources.org/minerals/noam/
docs/beneath_the_surface_fr.pdf>, p.3.

8 Oficina del verificador general de Canadá, op. cit.,  3.1.
9 Miningwatch Canada, The Boreal Below : Mining Issues and Activities in

Canada’s Boreal Forest Region, 2001, p. 23.
10 Verificador general de Quebec, Rapport du Vérificateur général du Québec

à l’Assemblée nationale pour l’année 2008-2009, tome II, 2.6, <http://
www.vgq.gouv.qc.ca/fr/publications/rapport-annuel/2008-2009-T2/Rapport2008-
2009-TII.pdf>.

11 Miningwatch Canada, op. cit., p. 20.
12 Nikiforuk, A. Schindler’s warning: Will it be heard? A distinguished ecolo-

gist gives Canada’s boreal forest 50 years to live, and is alarmed at Ottawa’s
inaction. The Globe and Mail, 24 de febrero de 2000.

13 Un proceso mediante el cual, el aire o las aguas de escorrentía oxidan los
minerales sulfurosos contenidos en los desechos mineros, lo que provoca una
acidificación anormal de las aguas superficiales y subterráneas.

14 El Ministerio del Ambiente de Canadá (Environment Canada) ha atribuido
al drenaje de ácido la desaparición de variedad de salmones del río Tsolum
(Colombia Británica). <http://www.waterquality.ec.gc.ca/WaterQualityWeb2/
DataOnline/Surface/wqiReport.aspx?stationId=BC08HB0018>.

15 En 2008, en Quebec, la ruptura de un dique provocó la contaminación de
la red hidrográfica con cobre, hierro y zinc. Véase, Radio-Canada, Importantes
conséquences environnementales, Abitibi-Temiscamingue, 2 de julio 2008,
<h t t p : / /www. rad io - canada . ca / reg ions /ab i t i b i / 2008 /07 /02 /005 -
digue_chapais_n.shtml>; En Canadá, existe una larga historia de accidentes
con consecuencias dramáticas para los ecosistemas, e.g. MiningWatch Canada,
The Boreal Below, 2008, op. cit., p. 27.

16 Sumi, L., y S. Thomsen, mai 2001, Mining in Remote Areas, Issues and
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acumulación negligente17 y los trágicos derrames18 de desechos
radioactivos, causados por la explotación masiva de uranio. Pese a
ello, el Canadá sigue siendo el líder mundial en la producción de
este mineral radioactivo.19

Los daños producidos por la actividad minera en el territorio
canadiense son inconmensurables. A menudo, la complejidad de
los equilibrios naturales no permite diagnosticar y/o prever, los
impactos a gran escala sobre el aire, el agua y el suelo, en el espacio
y el tiempo. Existen situaciones en las que no es posible desarrollar
soluciones tecnológicas apropiadas para enfrentar la contaminación
provocada.20

El desarrollo al estilo minero: fugaz y destructor

En cuanto a los supuestos beneficios producidos por las industrias
extractivas en el ámbito socio-económico, las empresas mineras
no han sido capaces de generar empleos numerosos21 y estables.22

Al contrario, además de ser altamente peligrosos,23 la mayoría de
empleos creados son efímeros, pues acaban cuando las minas
cierran, una vez que el mineral se ha agotado o por los “caprichos”
del mercado. En Canadá existen decenas de ciudades abandonadas
pobladas de jubilados deprimidos o de jóvenes sin perspectivas.24 A
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Impacts, Environmental Mining Council of British Columbia, <http://www.cpaws-
sask.org/common/pdfs/mine_impacts_kit.pdf>.

17 Makhijani, A., Hu, H. y K.Yih, 1995, Nuclear Wastelands, A Global Guide
to Nuclear Weapons Production and its Health and Environmental Effects, Cam-
bridge, MIT Press, p. 136.

18 En la provincia de Saskatchewan, más de 90 fugas radioactivas han sido
registradas entre 1981 y 1989, expulsando millones de litros de desechos
radioactivos en la red hidrográfica, ibid., p. 134.

19 23% de la producción mundial en 2008.
20 Verificador general de Canadá, op. cit., 3.17.
21 La minería metálica representa sólo el 0.14 % del total de los empleos en

Canadá, ver  Handal, L., Le soutien à l’industrie minières: Quels bénéfices pour
les contribuables?, Institut de Recherche et d’information Socio-Économique
(IRIS), Montréal, Québec, Canada, abril 2010, p. 19.

22 Myers, H., Neither boom nor bust: the renewable resource economy may
be the best long-term hope for northern communities, Alternatives, octubre-
noviembre 1996, p. 18.

23 Los empleos de la industría minera como los más peligrosos de todos los
sectores, Handal, L., op. cit., p. 30.

24 MiningWatch Canada, The Boreal Below, 2008, op. cit., p. 49.
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esto se añade la poca presencia de mujeres e indígenas en los
puestos de trabajo.25

A lo largo de los siglos XIX y XX, la explotación minera ha
despojado progresivamente a muchos pueblos indígenas de sus
territorios ancestrales sin haber obtenido su previo consentimiento,
contribuyendo a la destrucción irreversible de sus lugares y sus
culturas.26,27 Pese a sus repetitivas declaraciones de buenas
intenciones, el gobierno canadiense sigue demostrando tener poco
interés en actuar a favor de los pueblos originarios: el Canadá es
uno de los tres países (de un total de 146) que no ha firmado la
declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pue-
blos indígenas. Igualmente se abstuvo de firmar la Convención 169
de la OIT.

El saldo catastrófico de 150 años de minería en el Canadá es el
resultado del “dejar-hacer” permanente por parte del Estado.
Diseñadas a finales del siglo XIX bajo un régimen colonial brutal,
para dar paso al desarrollo industrial del país, las legislaciones
canadienses sumamente permisivas siguen vigentes hasta el día
de hoy. Estos mismos métodos tienden ahora a expandirse al resto
del planeta con el amparo financiero, político y jurídico del gobierno.

Canadá, un mineralo-Estado

Según revela una encuesta efectuada por el Instituto Fraser a 670
empresas y agencias de servicios del sector minero, en 72 países y
Estados, Canadá es un verdadero El Dorado para las empresas
mineras. Entre las 10 primeras jurisdicciones que la encuesta in-
dica como ideales para la exploración minera, figuran seis provincias
canadienses.28 En Canadá, la minería de exploración y explotación
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25 Handal, L., op. cit., p. 31.
26 Los pueblos arrasados por la actividad minera son innombrables : los Cri

de Oujé-Bogoumou (Quebec), los Atikameksheng Anishnawbek de Sudbury
(Ontario), los Dene de Wollaston (Saskatchewan), los Jebwee de Elliot Lake
(Ontario), los Dena del río Ross (Yukón), etc.

27 Ver también, Highlights from the report of the Royal Commission on Ab-
original Peoples, Ministerio de los pueblos indígenas y del Norte de Canadá
(Indian and Northern Affairs Canada), 1996.

28 Fraser Institute, Annual survey of Mining Companies 2009-2010, abril de
2010, <http://www.fraserinstitute.org/research-news/display.aspx?id=15953>
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es de carácter exclusivamente privado, sin embargo, disfruta de un
fuerte apoyo del sector público.

En el ámbito fiscal, varias medidas de asignación, créditos de
impuestos, incentivos fiscales eximen a las empresas mineras del
pago de impuestos y regalías. En la provincia de Québec, “en el
período 2002 – 2008, 14 empresas pagaron cero regalías pese a
que acumulaban valores brutos de producción anual de 4,2 billones
de dólares”.29 A nivel federal, el promedio anual en regalías
entregadas al gobierno entre 1966-2002 alcanzaba el monto irrisorio
de 4,16 millones de dólares.30

Además de los beneficios ya mencionados, un conjunto de
empresas del Estado, tanto a nivel provincial como federal, ofrecen
apoyos múltiples a las empresas mineras que operan en territorio
canadiense.31,32 En Québec, por ejemplo, el Estado se encarga de
ofrecer asesoría a las empresas mineras privadas para que sepan
aprovechar de manera óptima el entorno fiscal permisivo de la
provincia. Estas entidades públicas ofrecen además otras formas
de servicios: participan directamente del capital de las empresas,
otorgan préstamos a tasas preferenciales, y proveen de garantías a
la inversión, dándoles credibilidad financiera y sirviendo de trampolín
a las empresas juniors. A esto se añaden apoyos indirectos, como
el financiamiento público de las campañas de exploración geológica,
de mega-infraestructuras de producción energética y de transporte.

En cuanto al acceso a los territorios, las empresas gozan de la
ausencia de obstáculos legales. Las legislaciones mineras
canadienses funcionan con el principio del llamado free mining, o
free entry. Este principio, en vigor desde el siglo XIX,33 se basa en la
premisa de que la explotación minera es la mejor forma de uso del
territorio. Los derechos del detentor de un título minero tienen
supremacía sobre los derechos territoriales de los propietarios de
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29 Verificador general de Québec, op. cit., 2.5.
30 Verificador general de Canadá, op. cit., 3.23.
31 Handal, L. op. cit.,
32 Winfield, M. et al., op. cit.
33 Lapointe, U., Origins of Mining Regimes in Canada & The Legacy of the

Free Mining System, Conference “Rethinking Extractive Industry: Regulation,
Dispossession, and Emerging Claims”. The Centre for Research on Latin America
and the Caribbean (CERLAC) and The Extractive Industries Research Group
(EIRG), York University, Toronto, March 2009, p. 5-7.
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las tierras, las colectividades locales, e incluso de los pueblos
indígenas.34,35,36

En cuanto a la legislación ambiental, las sucesivas desregula-
ciones de los últimos 20 años introdujeron una enorme flexibilidad,37,38

además de drásticos cortes en los presupuestos de los Ministerios
del Ambiente.39 Todo esto ha dejado a las empresas un amplio
margen de decisión para manejar sus desechos y el proceso de
cierre de las minas.

Este conjunto de factores nos lleva a proponer el calificativo de
Mineralo-Estado para el Estado Canadiense. En un Mineralo-Estado
el comercio de los recursos minerales puede ser visto como el
comercio de la droga en un Narco-Estado, es decir permite el enri-
quecimiento de las oligarquías poniendo al aparato estatal al servicio
del comercio minero. Así, entendemos como Mineralo-Estado, un
Estado que:

1. Posee un territorio con gran potencial geológico;
2. garantiza el acceso a recursos energéticos y agua al mejor

precio (puede ser cero...);
3. garantiza con la fuerza militar y/o la ley un acceso privilegiado

a los recursos minerales para los actores del sector minero;
4. garantiza una red de infraestructuras que permiten el transporte

de recursos materiales y humanos, así como el mineral de
una manera rápida y segura;

5. apoya financieramente a las empresas;
6. facilita la exportación de las ganancias, y minimiza el control

fiscal;
7. reduce al mínimo las restricciones relativas al medio ambiente

y las condiciones de los trabajadores;
8. se encarga de una propaganda agresiva a favor de la

explotación minera, y permite la criminalización de los actores
críticos;
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34 Idem.
35 Handal, L., op. cit., p. 33-36.
36 Amos, W., Audoin, A., Pour que le Québec ait meilleur mine, Réforme en

profondeur de la loi sur les mines du Québec, Ecojustice, octubre 2009.
37 Canadian Institute for Environmental Law and Policy, The annual reports

of the Canadian Institute for Environmental Law and Policy, citado enThe Bo-
real Below, op. cit., 2008.

38 Handal, L., op. cit., p. 33.
39 The annual reports of the Canadian Institute for Environmental Law and

Policy, op. cit.
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9. a través de redes, permite al sector minero ejercer una
influencia directa sobre las autoridades políticas y su acción.

La permisividad de la legislación, las cuantiosas transferencias
de fondos públicos hacia las empresas, la minimización de
regulaciones fiscales, y la influencia indiscutible del sector minero
en la política hacen que Canadá responda perfectamente a esta
definición.

Canadá, un paraíso judicial

Varios factores han incentivado el boom minero mundial de los
últimos años. Al incremento de la demanda en minerales de todo
tipo, provocado por crecimiento económico de China e India, se
añaden el boom tecnológico, la crisis económica y el uso del oro
como valor-refugio, la financiarización de la economía mundial y la
búsqueda de nichos de especulación. A esto se suma el aumento
de los gastos militares, el auge programado de la energía nuclear
como fuente alternativa a los combustibles fósiles y la voluntad de
las grandes potencias para asegurar el acceso a yacimientos
económica y estratégicamente sensibles.

En este contexto, las multinacionales canadienses del sector
minero con sus “saber-hacer” centenario, han extendido sus
actividades por todos los continentes, en busca de nuevos
yacimientos rentables durante los últimos 20 años. Estas empresas
se han beneficiado de la aplicación del Consenso de Washington
en un gran número de países endeudados de amplio potencial
geológico bajo la presión del Banco Mundial. Esta instancia, a
menudo con asesoría de origen canadiense, ha impulsado la
elaboración de nuevos códigos mineros que favorecen la inversión
extranjera agresiva y sin mayor regulación. Canadá ha participado
a través de diversas instancias públicas, en la elaboración del nuevo
marco de inversión minera en Colombia, Botswana, Zimbabwe,
Guinea y Zambia, reproduciendo las características del Mineralo-
Estado canadiense.

El ambiente es definitivamente favorable a la inversión en el sec-
tor minero, pero ¿qué hace que inversionistas mineros
estadounidenses, suecos, alemanes, australianos o mauricianos
escojan al Canadá para gestionar sus proyectos en África, América
Latina, Indonesia o Asia? Proponemos responder a esta pregunta
describiendo una serie de características que hacen de Toronto el
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lugar de predilección de los inversionistas, particularmente en cuanto
a la exploración minera.

Un polo de atracción para los negocios mineros

Históricamente, los mercados financieros canadienses han sido el
teatro de numerosos escándalos vinculados a la empresas mineras,
como el de “Wind Fall” en los años sesenta, o más recientemente el
de la empresa junior Bre-X,40 que llevó al colapso de la Bolsa de
Vancouver, y a la concentración de la totalidad del capital minero
canadiense en Bolsa de Valores de Toronto (TMX). Desde su origen,
a finales del siglo XIX, la reputación de las Bolsas de Valores
canadienses es la de verdaderos casinos en donde reina la
especulación, a tal punto que en mayo de 1989, la famosa revista
económica Forbes, calificó a la Bolsa de Vancouver de “capital
mundial de las estafas”.

Actualmente, las reglas del TMX permiten a las empresas cultivar
la ambigüedad en cuanto al potencial real de un yacimiento. Así, el
TMX sigue siendo un lugar de predilección para especuladores, que
comercian títulos de numerosas empresas junior registradas allí, a
tal punto que ciertas empresas tendrían esta actividad como única
vocación.41 Es más, las regulaciones del TMX estipulan que las
empresas no tienen la obligación de divulgar información que no
sea de interés de los accionistas.42 En Toronto, se especula sobre
las concesiones mineras que han sido adquiridas o que se explotan
a costa de daños indescriptibles, pero las empresas no tienen
obligación de rendir cuentas.

La disponibilidad de capitales en Canadá es otro aspecto que
atrae a los inversionistas mineros. La población canadiense en su
conjunto financia a las empresas mineras a través de inversiones
personales y, sobre todo, de fondos públicos y privados de jubilación
de una gran parte de la clase media colocados masivamente en la
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40 Un técnico había artificialmente añadido oro en las muestras tomadas en
el sitio de Busang en Indonesia, 50,000 inversionistas fueron estafados.

41 Empresas junior “efímeras” gastan más en marketing que en prospección.
Su objetivo es obtener ganancias a corto plazo. KEITA, F.M., Activités des
entreprises minières canadiennes à l’étranger et leurs impacts sur les
communautés, Montreal, 8 de junio 2006, <http://www.ieim.uqam.ca/
spip.php?page=article-grama&id_article=2803>.

42 TSX Group, Timely disclosure, diciembre de 2008, 3.6, <www.tmx.com/
en/pdf/Policy3-3.pdf>.
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Bolsa de Valores de Toronto. Así, las jubilaciones de los canadienses
dependen de las ganancias que reciben las empresas mineras;
ganancias que, como hemos de señalar más adelante, enfrentan
gravísimas acusaciones de abusos e irregularidades.

Otro factor importante es el apoyo multiforme que les prodiga el
gobierno canadiense para proyectarse alrededor del mundo.
Primeramente, las ventajas fiscales considerables y de múltiple
espectro, ofrecidas por las diferentes instancias gubernamentales
del Mineralo-Estado, benefician también a las empresas activas al
extranjero.

Es importante señalar el rol activo de instancias gubernamentales
como la ACDI (Agencia Canadiense de Cooperación y Desarrollo
Internacional) que ha servido de agencia de publicidad y promueve
la exportación del Mineralo-Estado canadiense a escala
internacional, pues ha “colaborado” con diversos países en la de-
finición de sus políticas mineras de acuerdo a los intereses de la
industria canadiense. En resumen, la ACDI “prepara el terreno” para
las empresas mineras canadienses, que “tienen de este modo,
acceso fácil a la información geológica del país, economizando
tiempo y dinero, y encuentran al interior del gobierno, individuos
formados en Canadá, o por canadienses, con un a priori favorable a
las empresas y al know how canadiense”.43 Otra agencia, la Expor-
tation Development Canada (EDC), una aseguradora poco
transparente, provee préstamos y garantías públicas indispensables
para la obtención de financiamiento de bancos privados.

Además, a través de su red de embajadas y delegaciones
comerciales, el gobierno canadiense brinda un apoyo diplomático
incondicional a sus empresas mineras activas en otros países y
ejerce todo tipo de presión a sus autoridades, y no duda en asumir
públicamente su rol de lobbysta.44 Para aumentar su red de influencia
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43 Aoul, et al., Vers une spirale de la violence? “Les dangers de la privatisation
de la gestion du risque des investissements en Afrique”, Les activités minières
et l’emploi de compagnies privées de sécurité, La Table de concertation sur les
droits humains au Congo/Kinshasa, Développement et Paix, Mining Watch
Canada, Montréal, marz 2000. <www.unites.uqam.ca/grama/pdf/spirale.pdf>.

44 La primera secretaria de la Embajada de Canadá en Guatemala, declaró
a propósito de la empresa Glamis Gold (objeto de gran resistencia): “No es
sólo la empresa a quien estamos defendiendo [...] no hablamos solamente de
una empresa canadiense, estamos hablando de millones de canadienses que
han invertido en la bolsa de Toronto, [la] que ha dado el financiamiento, el
capital con el que puede operar [...] Glamis Gold aquí en Guatemala. Tenemos
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en el extranjero, las empresas multinacionales del sector extractivo
contratan como “consejeros” a ex primeros ministros canadienses,
como Joe Clark, Jean Chrétien, o Brian Mulroney.45 Pregunta: ¿qué
hacen estos personajes, sino poner al servicio de las empresas
mineras, sus contactos y la información acumulada a lo largo de su
mandato?

Por último, es preciso mencionar que Canadá ofrece protección
jurídica a sus empresas, pues el vacío jurídico hace difícil que las
víctimas de abusos cometidos en el extranjero por empresas privadas
lleguen a un tribunal canadiense.46 Además, anteriores decisiones
de tribunales canadienses sobre estos asuntos demuestran que las
autoridades judiciales han decidido no actuar en contra de intereses
mineros.47 Una impunidad de hecho asegura a toda empresa
canadiense que nunca será importunada por la justicia en Canadá
a causa de abusos cometidos en el extranjero.

Por lo antes mencionado, Canadá se impone como paraíso judi-
cial para las empresas mineras a escala mundial. En el momento
de escoger una jurisdicción para registrarse, un inversionista minero
optará lógicamente por Toronto. Al igual que un sinnúmero de
empresas se registra cada día en los paraísos fiscales para evadir
al fisco de los Estados de Derecho, las mineras se registran
masivamente en el paraíso judicial canadiense para gozar de una
protección jurídica, política y moral.48
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el deber de ver que no pierdan sus inversiones”, Lavoie, H., Une mine d’or
canadienne contestée au Guatemala, Montreal, Radio-Canada, 13 de febrero
2005, citado en “Panzos 25 ans plus tard” , Projet Accompagnement Québec-
Guatemala, 2006.

45 Deneault, et al., Noir Canada. Pillage, corruption et criminalité en Afrique,
Écosociété, Montréal, abril de 2008.

46 Oxford University Pro Bono Publico, Obstacles to justice and redress for
victims of corporate human rights abuse. A comparative submission prepared
for professor John Ruggie, UN Secretary-General’s Special Representative on
Business & Human Rights, 3 de noviembre 2008.

47 Por ejemplo, en 1996, 23,000 guyaneses denunciaron a la empresa minera
canadiense Cambior por contaminación a gran escala en la Corte Superior de
Quebec. Dicha instancia se declaró incompetente y resolvió transferir el caso
al tribunal de Guyana. Québec Court Decides to Dismiss, Stikeman Elliott LL,
<www.stikeman.com/newslett/minApr99-2.doc>.

48 Sin dudar en usar, si es necesario, filiales instaladas en los paraísos fiscales
del Caribe.
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Una letanía de abusos

Con este pedigree, el Canadá se ha convertido en la plataforma
privilegiada de inversionistas de todo el planeta, desde la cual sus
empresas pueden alcanzar una rentabilidad récord, externalizando
impunemente los altos costos financieros, ambientales y sociales
que generan sus actividades. La gravedad de estos costos se mide
por las serias acusaciones de abusos que enfrentan las mineras
registradas en Canadá, en todos los países en donde se encuentran
activas. Las principales son: 49

• evasión fiscal u otras formas de criminalidad económica,
• expropiación brutal y violación de derechos humanos,
• contaminación, producción de residuos tóxicos y destrucción

de los ecosistemas, envenenamiento de las poblaciones locales,
• complicidad en el asesinato de líderes opuestos a la actividad

minera,
• complicidad en crímenes de guerra.

En situaciones de guerra civil, como en la República Democrática
del Congo, multinacionales mineras del Canadá, como AMFI, Lundin
Mining, First Quantum Minerals, Emaxon, o Banro no han tenido
reparos en negociar contratos leoninos con jefes de guerra. Estos
contratos han permitido a las mineras obtener a bajo precio derechos
sobre yacimientos de calibre mundial,50 financiando indirectamente
la guerra civil en esta región. Acusaciones de incentivo a la
conflictividad en esta región africana son sumamente graves pues
se calcula que en los últimos 15 años, esta guerra habría provocado
más de cinco millones de muertos y al menos un número igual de
desplazados.

La multiplicación de idénticas acusaciones, provenientes de
fuentes independientes, en todos los continentes, es prueba de que
no se trata de casos anecdóticos. Por el contrario, es necesario
tratar estos hechos como evidencia de que existe un sistema
propiamente canadiense de saqueo de recursos minerales, que se
apoya en la propagación de su modelo de Mineralo-Estado y en la
existencia de un paraíso judicial.
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49 Ver Noir Canada, op. cit., y sus notas bibliográficas; la edición del Toronto
Star del 25 de noviembre 2009, <www.miningwatch.ca>, <www.minesand
communities.org>, <www.conflictosmineros.net>, etc.

50 Noir Canada, op. cit.
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Ignorancia e impunidad

No podemos concluir sin mencionar del proyecto de Ley C-300,51

que fue rechazado por el parlamento federal de Ottawa en octubre
del 2010, durante su tercera y última lectura. El principal punto de
esta Ley era la posibilidad de suprimir el apoyo financiero que
reciben las empresas cuando no cumplen una serie de estándares.
Sin duda, este proyecto representaba un “paso en la dirección
correcta”, como afirmaron varios actores de la sociedad civil
canadiense. En realidad, era un paso en extremo tímido. Pese a
ser sujeto de críticas agresivas por parte del sector minero y sus
aliados, la Ley no cuestionaba los fundamentos del paraíso judi-
cial, es decir la impunidad de los múltiples crímenes que habrían
cometido las empresas del sector extractivista. La timidez de este
proyecto de ley y el rechazo del parlamento, son muestras de la
enorme influencia de los intereses mineros en el Mineralo-Estado
canadiense, así como de una ausencia de voluntad política para
regular el sector.52

El africanista francés François-Xavier Verschave decía a propósito
de la explotación neo-colonial francesa en África, el silencio y la
impunidad están íntimamente vinculados.53 El silencio del gobierno
y de los medios de comunicación sometidos a los intereses mineros,
hace que los ciudadanos canadienses no cuestionen un sistema de
explotación depredador y potencialmente criminal. A esto se añade
que las empresas tienen derecho a seguir juicio a los actores críticos,
bajo el pretexto de defender su reputación. Entre los atropellos
recientes a la libertad de expresión figuran los casos de las mineras
Barrick Gold54 y Banro que siguen juicios a los autores y la editorial
del libro Noir Canada por un total de 11 millones de dólares. Estas
amenazas a la libertad de expresión impiden que se desarrolle un
verdadero discurso crítico en Canadá.
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51 Ley sobre la responsabilización de las empresas en cuanto a sus
actividades mineras, petroleras o gasíferas en los países en vias de desarrollo,
propuesta en febrero 2009 por el diputado del partido liberal, John Mc Kay.

52 Ver, por ejemplo, la ausencia de claridad del líder del partido liberal, Michael
Ignatieff, al momento de votar el proyecto de Ley: Taber, J., Ignatieff’s mixed
message on mining leaves Liberal heads spinning, The Globe and Mail, Toronto,
Canada, 28 de octubre de 2010.

53 Verschave, F. X., Noir Chirac, Les arènes, 2002.
54 Barrick Gold es el actual primer productor mundial de oro.
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Décadas de construcción de una reputación de “buen gobierno”,
tanto al interior como al exterior de las fronteras,55 han logrado la
confianza ciega de una gran parte de la sociedad canadiense en
sus instituciones. Mientras tanto, el sector minero no tiene límites
para seguir instrumentalizando a las autoridades públicas y aumen-
tando sus márgenes de ganancias, aun si todo eso implica la evasión
fiscal, la destrucción de ecosistemas, el contrabando, la corrupción,
la expropiación mortal de pueblos, el tráfico de armas, o la asociación
con jefes de guerra sanguinarios.

Bibliografía y consultas

Anuario estadístico de la minería mexicana ampliada, 2008,
<http://www.sgm.gob.mx/productos/pdf/Capitulo_VI.pdf>

Ptacek, C., Transport of Metals from Mine Tailings Impoundments
and Release to Surface Waters, Department of Earth Sciences,
University of Waterloo, Ontario, Canada.

Department of Mining and Northern Development, Memorial uni-
versity, New Foundland, Canada. <http://www.mun.ca/geog/research/
mining.php>

Cowan, W.R., et W. O. Mackasey, Rehabilitating Abandoned
Mines in Canada : a Toolkit of Funding Options, National Orphaned/
Abandoned Mines Initiative, 2006.

<www.abandoned-mines.org/pdfs/ToolKitFundingReport.pdf>
Miningwatch Canada, The Boreal Below : Mining Issues and Ac-

tivities in Canada’s Boreal Forest Region, 2001. <http://www.mining
watch.ca/sites/miningwatch.ca/files/Boreal_Below_full_report.pdf>

Miningwatch Canada, The Boreal Below : Mining Issues and Ac-
tivities in Canada’s Boreal Forest Region, 2008. <http://www.web.ca/
~nwatch/mines/Boreal_Below-FullReport-2008.pdf>

Oficina del Verificador General de Canadá, October Report of
the Commissioner of the Environment and Sustainable Development,
<http://www.oag-bvg.gc.ca/internet/English/parl_cesd_200210
_03_e_12409.html>.

Winfield, M., Coumans, C., Kuyek, J., Meloche, F. y Taylor, A.
Looking beneath the surface, an assessment of the value of public
support for the metal mining in Canada, Pembina Institute/

55 Por ejemplo, el presidente de Ecuador, Rafael Correa declaró que Canadá
es un ejemplo de minería, ver el diario Hoy, Quito, 21 de febrero 2009.



65EL MODELO MINERO CANADIENSE : SAQUEO E IMPUNIDAD INSTITUCIONALIZADOS

MiningWatch, Octubre 2002, <http://www.natural-resources.org/min-
erals/noam/docs/beneath_the_surface_fr.pdf>

Verificador general de Quebec. Rapport du Vérificateur général
du Québec à l’Assemblée nationale pour l’année 2008-2009, tome
II, <http://www.vgq.gouv.qc.ca/fr/publications/rapport-annuel/2008-
2009-T2/Rapport2008-2009-TII.pdf>.

Nikiforuk, A. Schindler’s warning: Will it be heard? A distinguished
ecologist gives Canada’s boreal forest 50 years to live, and is alarmed
at Ottawa’s inaction. The Globe and Mail, 24 de febrero de 2000.

Ministerio del Ambiente de Canadá (Environment Canada), <http:/
/www.waterquality.ec.gc.ca/WaterQualityWeb2/DataOnline/Surface/
wqiReport.aspx?stationId=BC08HB0018>.

Radio-Canada, Importantes conséquences environnementales,
Abitibi-Temiscamingue, 2 de julio 2008, <http://www.radio-canada.ca/
regions/abitibi/2008/07/02/005-digue_chapais_n.shtml>

Sumi, L., y S. Thomsen, mai 2001, Mining in Remote Areas, Is-
sues and Impacts, Environmental Mining Council of British
Co lumb ia ,<h t tp : / /www.cpaws-sask .o rg / common /pd fs /
mine_impacts_kit.pdf>.

Makhijani, A., Hu, H., y K. Yih, 1995, Nuclear Wastelands, A Glo-
bal Guide to Nuclear Weapons Production and its Health and Envi-
ronmental Effects, MIT Press, Cambridge, p. 36.

Myers, H., Neither boom nor bust: the renewable resource
economy may be the best long-term hope for northern communities,
Alternatives, octubre-noviembre 1996,  p. 18.

Handal, L., Le soutien à l’industrie minières: Quels bénéfices pour
les contribuables?, Institut de Recherche et d’information Socio-
Économique (IRIS), Montréal, Québec, Canada, abril 2010, p. 31.

< h t t p : / / w w w. i r i s - r e c h e r c h e . q c . c a / p u b l i c a t i o n s /
le_soutien_a_lindustrie_miniere_quels>

Ministerio de los pueblos indígenas y del Norte de Canadá (In-
dian and Northern Affairs Canada), Royal Commission on Aborigi-
nal Peoples, Highlights from the report of the Royal Commission on
Aboriginal Peoples, 1996. <http://www.ainc-inac.gc.ca/ap/rrc-
eng.asp>

Fraser Institute, Annual survey of Mining Companies 2009-2010,
abril de 2010, <http://www.fraserinstitute.org/research-news/
display.aspx?id=15953>

Lapointe, U., Origins of Mining Regimes in Canada & The Legacy
of the Free Mining System, Conference « Rethinking Extractive In-
dustry: Regulation, Dispossession, and Emerging Claims ». The
Centre for Research on Latin America and the Caribbean (CERLAC)



66 WILLIAM SACHER

And the Extractive Industries Research Group (EIRG), York Univer-
sity, Toronto, March, 2009. p. 5-7. <www.yorku.ca/cerlac/EI/papers/
Lapointe.pdf>

Amos, W., Audouin, A., Pour que le Québec ait meilleur mine,
Réforme en profondeur de la loi sur les mines du Québec, Ecojustice,
octubre 2009. <http://www.ecojustice.ca/publications/reports/Que-
bec-meilleure-mine>

Canadian Institute for Environmental Law and Policy, The annual
reports of the Canadian Institute for Environmental Law and Policy,
citado en The Boreal Below, 2008.

Keita, F. M., Activités des entreprises minières canadiennes à
l’étranger et leurs impacts sur les communautés, Montreal, 8 de junio
2006,<ht tp: / /www. ie im.uqam.ca/spip.php?page=art ic le-
grama&id_article=2803>.

TSX Group, Timely disclosure, diciembre 2008, 3.6, <www.tmx.
com/en/pdf/Policy3-3.pdf>.

Aouil, S., Revil, E., Sarrasin, B., Campbell, B., y D. Tougas, Vers
une spirale de la violence? “Les dangers de la privatisation de la
gestion du risque des investissements en Afrique”, Les activités
minières et l’emploi de compagnies privées de sécurité, La Table de
concertation sur les droits humains au Congo/Kinshasa,
Développement et Paix, Mining Watch Canada, Montréal, march,
2000. <http://www.ieim.uqam.ca/spip.php?page=article-grama&id
_article=288>

Lavoie, H., Une mine d’or canadienne contestée au Guatemala,
Montreal, Radio-Canada, 13 de febrero 2005, citado en « Panzos
25 ans plus tard», Projet Accompagnement Québec-Guatemala,
2006.

Deneault A., Abadie D. y W. Sacher, Noir Canada. Pillage, cor-
ruption et criminalité en Afrique, Montréal, Écosociété, 2008.

Oxford University Pro Bono Publico, Obstacles to justice and re-
dress for victims of corporate human rights abuse. A comparative
submission prepared for professor John Ruggie, UN Secretary-
General’s Special Representative on Business & Human Rights, 3
de noviembre,  2008.

<http://198.170.85.29/Oxford-Pro-Bono-Publico-submission-to-
Ruggie-3-Nov-2008.pdf>

Stikeman Elliott LL, Québec Court Decides to Dismiss,
<www.stikeman.com/newslett/minApr99-2.doc>.

Taber, J., Ignatieff’s mixed message on mining leaves Liberal
heads spinning, The Globe and Mail, Toronto, Canada, 28 de octubre
de 2010.



67EL MODELO MINERO CANADIENSE : SAQUEO E IMPUNIDAD INSTITUCIONALIZADOS

<http://www.theglobeandmail.com/news/politics/ottawa-notebook/
ignatieffs-mixed-message-on-mining-leaves-liberal-heads-spinning/
article1776539/>

Verschave, F. X., Noir Chirac, Les arènes, 2002.
« Canadá es ejemplo de minería, según Correa », Hoy, Quito,

21 de febrero 2009.
<http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/canada-es-ejemplo-de-

mineria-segun-correa-335129.html>


